
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EJECUTIVO DE COSTAS No. 11001-31-10-003-2018-00273-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que, el 

presente asunto se encuentra terminado, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, el Juzgado DISPONE:  

 

1. REQUIÉRASE al representante legal y/o quien haga sus veces 

del CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DEL PARQUE, para que dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la fecha en que se le 

notifique este proveído, informe si dio cumplimiento a lo previsto en los 

ordinales cuarto y quinto de la sentencia de 24 de enero de 2023 y el 

auto que aprobó la liquidación de costas de 01 de febrero del año en 

curso, en favor de de la señora MARLENE CARREÑO MORA. 

 

2. Por lo anterior, proceda la parte actora a remitir copia de la 

presente providencia por el medio más expedito al representante 

legal y/o quien haga sus veces del CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES 

DEL PARQUE, allegando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
 
 
C.S.B. 
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